
_ REPÚBLICA_R .. DOMINICANA
Conla gente y para la gente
DIRECCIÓNGENERAL DEPROGRAMAS
ESPECIALES DELA PRESIDENCIA
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ACTA MEDIANTE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO NO. DIGEPEP-DAF-CM-2020-
0009, CONVOCADO PARA LA ~[E~[EHCElECUSERAUIIJZADOPCRELPIRSQIW.
PARAB'RENrARELa:ND 19,AlRAVÉStaPlANN.AOa<W.[EAlf~Q.ISa RAAPRENEaJImOOjGW:
I:RGIX>AMPYM:5.

En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los
diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veinte (2020), se reunieron previa convocatoria,
los siguientes miembros de la Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia
(DIGEPEP): Lic. Jordán Gilberto De Los Santos Perez, Dominicano, mayor de edad, titular de la
Cédula de Identidad y Electoral No. 223-0061718-4 Licda. Cinthya Montes de Oca, Cédula
No.002-01360252 Encargada de Compras y Contrataciones, Maria Vargas, Cédula No. 053-
0006006-7, Analista de compras, atendiendo a la necesidad de decidir sobre declarar desierto
el proceso No.DIGEPEP-DAF-CM-2020-0009, convocado para la " ~[E~[EHCEIE
CUSERAUIIJZADOPCRELPlRSQlW.PARAB'RENrARELa:ND19,AlRAVÉStaPlANN.AOa<W.[EAlf~
CUSGlEYAAPRENEaJImOOjGW:I:RGIX>ANFfflES. La Dirección Administrativa y Financiera haciendo
uso de las atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06 establece lo siguiente:

CONSIDERANDO: Que el día nueve (09) de junio del año dos mil veinte (2020), la Dirección
General de Programas Especiales de la Presidencia publicó en el Portal Transaccional la
Convocatoria a participar en el proceso de Compra menor relativo a la "~[E~[E
HCEIE CU SERAUIIJZADOPCRELPIRSQIW.PARAB'RENrAR ELa:ND 19,A lRAVÉSta PlAN N.AOa<W.[E
Alf~QlISQ.EYAAPRENEaJImOOjQACI:RGIX>AMPVNES." mismo que fue requerido mediante
solicitud No. RRHH-OS-2020-37S0.

CONSIDERANDO: Que hasta el día diez (1O) de junio del año dos mil veinte (2020) los interesados
en participar en el proceso antes mencionado tenían lo posibilidad de solicitar aclaraciones a las
especificaciones técnicas del proceso.
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CONSIDERANDO: Qué en el cronograma del proceso, fue establecido que la recepción de ofertas
sería hosto el día doce (12) de junio del año dos mil veinte (2020) los interesados en participar en
el proceso de referencia tenían la posibilidad de presentar ofertas periodo en que fue realizado.
Mediante el cual, Fueronrecibidas diez 10 oFertas para este proceso de los oferentes indicados a
continuación:

1) INVERSIONES CORPORATIVAS SALADILLO, S.R.L.
2) PREVENTIONART J&C, S.R.L.
3) CASA JARABACOA, S.R.L.
4) AVG, COMERCIAL S.R.L.
S) RAMIREZ & MOJICA, ENVOY PACK COURRIER EXPRESSS.R.L.
6) ABASTESA, SAS
7) POHUT COMERCIAL, SRL
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8) SILVER TlGER BUSINESS, SRL
9) OFIMÁTICA DOMINICANA RYL, SRL
10) GROUP BY TEAM BURGOS, SRL

CONSIDERANDO: Que evaluadas las ofertas técnicas,económicay muestraspresentadas por los
oferentes participantes en el referido procesosepudo evidenciar que soloel oferente OFIMATICA
DOMINICANA. S.R.L., cumplíacontodos los ítemssolicitadosen las especificacionestécnicassiendo
este ganador del procesoen cuestión.

CONSIDERANDO: Que luego de la adjudicación nos pudimos dar cuenta que el oferente no
contaba con el rubro para suplir la mascarilla del lote en cuestión.,en ese sentido procedemos a
declarar desierto el procesoy relanzarlo nuevamentecomomanda la Ley.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 340-06 de Compres y Contratacionesestablece en suartículo
Art. 24 textualmente que: '7oda entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso
de compra o contrataciónmediante el dictacJo de un acto administrativo ante de la adjudicación,
siempre y cuandoexistan informes de carácter legal y técnicos debidamente justificados.

CONSIDERANDO, El evento de declaratoria de desierto un proceso, la entidad podrá relanzar,
en la mismaforma que lo hizo con el primero, dando un plazo de propuestas que puede ser de
hasta un cincuenta por ciento (50%) del plazo del proceso fallido, al cual pueden acudir los
proponentes que adquirieron los pliegos de condiciones.

CONSIDERANDO: Que, atendiendo a los motivos expuestos, procede a declarar desierto el
proceso en cuestión.

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicasde Bienes,Servicios,Obras
y Concesiones,de fecha dieciocho (18) de agosto del dosmil seis(2006).

VISTA: La Ley No. 449-06, de fecha seis(06) de diciembre del dos mil seis (2006), que modifica
algunos artículosde la Ley No.340-06.

VISTO: El Reglamento No. 543-12, de Aplicación de la Ley No.340-06), de fecho seis (06) de j
septiembre del dos mil doce (201 2).

VISTO: Lasespecificacionestécnicascorrespondientesal proceso de Compra Menor No. DIGEPEP
DA F-CM-2020-0009

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar desierto el proceso No. DIGEPEP-DAF-CM-2020-0009 convocado para
".ADQ.ISICléNa: Nl.J'v'a lE I-ICEII:GlESERAU1IJZADO PCR B.PERSCJIW. PARA B'FRENI'AR B.a:ND 19,A lRAVÉS
oa PlANNAOCJIW.IEAIf~a lSQlFfAAPRINECCNIlGOIQAC.~ANFfNf5. Por los motivos
antes expuestos.
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